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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.676/2018

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayun-

tamiento, aprobando provisionalmente el expediente de Modifica-

ción de Crédito por Suplemento de Crédito 2/2018, financiado

mediante la aplicación del saldo existente del remanente de teso-

rería para gastos generales, y no habiéndose presentado recla-

maciones contra el mismo, resulta aprobado definitivamente el

expediente de Modificación de Crédito por Suplemento de Crédi-

to 2/2018 del Presupuesto General del ejercicio 2018, pudiéndo-

se interponer contra este acuerdo que es definitivo en la vía admi-

nistrativa, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la pu-

blicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el pla-

zo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía en Sevilla, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro

recurso que estime oportuno. Insertándose a continuación el re-

sumen del Expediente de referencia.

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Euros

2411-619.06 Obras PROFEA 2018-2019 145.729,33

4540-619.10 Aport. Arreglo Caminos Junta 215.877,39

Financiar el anterior crédito con los siguientes recursos:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Euros

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 361.606,72

En Aguilar de la Frontera, 26 de julio de 2018. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.
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